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        TABLON

Exposición pública del Proyecto de Convenio Urbanístico de Gestión entre, el Ayuntamiento de 
Haro  y  Conda  Urumea,  S.L.  para  la  sustitución  del  aprovechamiento  que  corresponde  al 
Ayuntamiento de Haro en la UE 15.3 del vigente Plan General Municipal por su equivalente en 
metálico. 

Partes suscribientes que presentan el Proyecto de Convenio: 
- Dª. M.C.A.C., como Administrador Único en nombre y representación de la mercantil CONDA 
URUMEA, S.L.,
- AYUNTAMIENTO DE HARO.

Ámbito  de  actuación:  El  ámbito  del  Convenio  se  corresponde  e  identifica  con  la  Unidad  de 
Ejecución 15.3 del Plan General Municipal vigente. 

Terrenos a los que afecta: Todos los incluidos en el ámbito expresado. 
 
Objeto: Sustitución del aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento de Haro en la Unidad 
de  Ejecución  15.3  del  vigente  Plan  General  Municipal  por  su  equivalente  en  metálico  según 
informe de valoración evacuado. 

Plazo de vigencia: Se establece un plazo de vigencia de cuatro años computable desde la fecha de 
su firma. 

El Proyecto de Convenio urbanístico de gestión, se somete a un periodo de información pública por 
plazo de veinte días hábiles (excluidos sábados y domingos), computables desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja, pudiéndose consultar el texto íntegro del Proyecto de 
Convenio en Secretaría en las horas y días hábiles de atención al público, y en la web municipal 
(www.haro.org). 

Cualquier persona podrá, durante dicho plazo, presentar observaciones o alegaciones, en la forma 
prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas y en sede electrónica. 
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